
El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en sesión 
celebrada el 01 de abril de 2026, aprobó a la Coordinación de Peritos y Auxiliares de 
la Administración de Justicia, en coordinación con el Instituto de Especialización 
Judicial, la realización del: 

Curso “Dictámenes Periciales Judiciales 2026” 

dirigido a personas especialistas en diversas materias que pretendan ingresar o 
permanecer inscritas en el Padrón de Peritos del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, con el propósito de fortalecer la calidad técnica de la función pericial como 
auxiliar de la administración de justicia. 

FUNDAMENTO 

La presente convocatoria se emite con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
140, fracción XXXI, y 161, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, así como en los artículos 8, 9 y 12 del Reglamento de la Coordinación 
de Peritos y Auxiliares de la Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado 
de Querétaro, que establecen la facultad de organizar programas de capacitación 
dirigidos a quienes aspiren a integrar o permanecer en el padrón de peritos. 

BASES 

PRIMERA. DIRIGIDO A 

Personas especialistas en diversas materias que: 

I. Pretendan formar parte del Padrón de Peritos del Poder Judicial del Estado de
Querétaro, o

II. Soliciten su permanencia en cualquiera de las áreas del padrón.

Las personas especialistas que deseen solicitar su permanencia, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 12 del Reglamento de la Coordinación de Peritos y Auxiliares 
de la Administración de Justicia, deberán acreditar el presente curso como requisito 
indispensable. 



 

 

SEGUNDA. OBJETIVO 

Que las personas participantes: 

• Conozcan el marco jurídico que regula la función pericial. 
• Identifiquen los requisitos formales relacionados con la elaboración de 

dictámenes periciales. 
• Comprendan los principios de ética profesional y responsabilidad técnica que 

rigen la función pericial. 

Lo anterior con el propósito de coadyuvar con objetividad, imparcialidad y rigor 
científico en la administración de justicia. 

TERCERA. DURACIÓN 

El curso tendrá una duración total de 21 horas, distribuidas en 7 sesiones de 3 horas 
cada una, en un horario de 17:00 a 20:00 horas. 

CUARTA. FECHAS DE CLASE 

Las sesiones se llevarán a cabo los días: 

07, 12, 14, 19, 21, 26 y 28 de mayo de 2026. 

QUINTA. MODALIDAD 

Modalidad presencial 

Las personas que radiquen en el Distrito Judicial de Querétaro (Querétaro, 
Corregidora y El Marqués) asistirán de manera presencial a la capacitación en el: 

Auditorio “Gonzalo Aguirre Fuentes” 
Ciudad Judicial 
Circuito Moisés Solana número 1001 
Colonia Prados del Mirador 
Santiago de Querétaro, Querétaro. 

La modalidad presencial está limitada a un máximo 80 participantes. 



 

 

Modalidad en línea sincrónica 

Las personas que radiquen fuera del Distrito Judicial de Querétaro, así como aquellas 
que formen parte del padrón de peritos y pretendan solicitar su permanencia, podrán 
tomar el curso mediante la plataforma Zoom. 

SEXTA. PROCESO DE REGISTRO 

El registro de las personas interesadas se realizará exclusivamente de manera 
electrónica a través del: 

Sistema de Registro de Peritos del Poder Judicial del Estado de Querétaro (SIRE-
PJQRO). 

Las personas solicitantes deberán: 

1. Ingresar al sistema utilizando como usuario su CURP. 
2. Generar su contraseña de acceso dentro de la plataforma institucional. 
3. Capturar la totalidad de la información solicitada. 
4. Adjuntar la documentación requerida en formato PDF, debidamente 

digitalizada y legible. 

SÉPTIMA. REQUISITOS DE INSCRIPCIÓN 

Las personas interesadas deberán: 

I. Completar su registro en la plataforma SIRE-PJQRO dentro del plazo 
establecido. 

II. Proporcionar la información completa solicitada por el sistema. 
III. Adjuntar los documentos requeridos en formato PDF. 
IV. Cubrir la cuota de recuperación correspondiente, en caso de resultar admitidas 

dentro del plazo establecido en la base decimoprimera de esta convocatoria. 

 

 

 



 

 

OCTAVA. CAUSAS DE DESECHAMIENTO 

Será desechada cualquier solicitud que: 

I. Se presente fuera del plazo previsto. 
II. No contenga la totalidad de los datos requeridos. 
III. No adjunte los documentos solicitados. 
IV. Contenga documentos ilegibles o cuya autenticidad no pueda verificarse. 
V. No cumpla con alguno de los requisitos establecidos en la convocatoria. 

NOVENA. PERIODO DE REGISTRO 

El registro en la plataforma SIRE-PJQRO estará disponible a partir del 13 de abril de 
2026 a las 12:00 horas. 

El periodo de registro concluirá el 19 de abril de 2026 a las 23:59 horas.  

DÉCIMA. PUBLICACIÓN DE PERSONAS ADMITIDAS 

La lista de personas admitidas al curso será publicada el 20 de abril de 2026 en la 
plataforma SIRE-PJQRO. 

DÉCIMA PRIMERA. CUOTA DE RECUPERACIÓN 

Las personas admitidas deberán cubrir la cuota de recuperación de $3,500.00 (Tres 
mil quinientos pesos 00/100 m.n.). 

El pago deberá realizarse del 20 al 22 de abril de 2026.  

El comprobante deberá subirse en formato PDF a la plataforma SIRE-PJQRO, 
conteniendo: 

• Nombre de la persona solicitante 
• Referencia o número de operación 
• Fecha del pago 
• Monto del depósito o transferencia 

La validación será realizada por la Dirección de 
Finanzas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 



 

 

DÉCIMA SEGUNDA. TEMARIO 

No. Ponente Tema Horas Fecha 

1 
Jueza Anaid Canto Arvizu / 

Michel Vargas Piceno 

Institución y organización del 
Poder Judicial del Estado de 

Querétaro 
3 

07 
mayo 

2 
Coord. Marco Antonio Ayala 

Osornio / Mtra. Alba 
Viridiana Carrillo Pérez 

Ética y responsabilidades del 
perito 

3 12 mayo 

3 
Jueza Maribel Pérez 

Gutiérrez 
Teoría general del proceso 3 14 mayo 

4 
Magistrada Marisela 

Sandoval López 
Prueba pericial en juicio civil y 

familiar 
3 19 mayo 

5 
Mtro. Guillermo Rodríguez 

del Castillo 
Prueba pericial en juicio 

mercantil 
3 21 mayo 

6 
Juez Emmanuel Hernández 

Vega 
Prueba pericial en juicio 

laboral 
3 26 mayo 

7 
Jueza Laura Saraí Marín 

Jimeno 
Prueba pericial en sistema 

penal acusatorio 
3 28 mayo 

 

DÉCIMA TERCERA. CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y 
ACREDITACIÓN 

La acreditación del curso estará sujeta al cumplimiento de asistencia y evaluación. 

a) Asistencia 
Modalidad Presencial  

Se requiere asistencia al 100 % de las sesiones. 

Modalidad en línea sincrónica 

Los participantes deberán: 

1. Ingresar a la sesión 10 minutos antes. 
2. Registrarse con nombre y apellido completos. 
3. Utilizar la liga personalizada de acceso a Zoom. 



 

 

4. Mantener cámara encendida y micrófono apagado. 
5. No compartir la liga de acceso. 
6. Permanecer mínimo 160 minutos conectados por sesión. 

Justificación de inasistencias 

Podrán justificarse hasta dos inasistencias por causas de salud o laborales, mediante 
documentación comprobatoria enviada al correo: 

inscripciones.cursos.iej@tribunalqro.gob.mx 

Fecha límite: 29 de mayo de 2026. 

b) Examen 

El examen: 

• Versará sobre los temas impartidos durante el curso. 
• Estará integrado por reactivos de opción múltiple. 
• Tendrá calificación mínima aprobatoria de 80/100. 

El 02 de junio de 2026 se notificará a quienes cumplan con los requisitos para 
presentarlo mediante correo electrónico que registren en SIRE-PJQ. 

La aplicación del examen se realizará el 04 de junio de 2026. 

DÉCIMA CUARTA. CONSTANCIAS 

A quienes aprueben el examen se les expedirá constancia de acreditación del curso. 

A quienes no aprueben, pero cumplan con asistencia, se les expedirá constancia de 
participación. 

La acreditación del curso constituye uno de los requisitos para solicitar el ingreso o 
permanencia en el Padrón de Peritos, sin que la constancia implique por sí misma su 
inscripción o permanencia. 

  



 

 

DÉCIMA QUINTA. CIRCUNSTANCIA NO PREEVISTAS 

Las circunstancias no previstas en la presente convocatoria serán resueltas por el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, por conducto del 
Instituto de Especialización Judicial y la Coordinación de Peritos y Auxiliares de la 
Administración de Justicia. 

Las determinaciones que se adopten con motivo de la aplicación de esta convocatoria, 
incluyendo aquellas relativas al registro, admisión, evaluación, acreditación del curso 
o cualquier otra etapa del proceso, tendrán carácter definitivo, por lo que no 
admitirán recurso alguno. 

Asimismo, una vez realizado el pago de la cuota de recuperación, no procederá su 
reembolso bajo ninguna circunstancia, incluso en los casos en que la persona 
participante decida no asistir, abandone el curso o no acredite la evaluación 
correspondiente. 

CALENDARIO DEL PROCESO 

Actividad Fecha 
Publicación de convocatoria 13 abril 2026 
Apertura de registro SIRE 13 abril 2026 (16:00 hrs) 
Registro de solicitudes 13–19 abril 2026 
Revisión de solicitudes 19–20 abril 2026 
Publicación de admitidos 20 abril 2026 
Pago de inscripción 20–22 abril 2026 
Inicio del curso 07 mayo 2026 
Conclusión del curso 28 mayo 2026 
Notificación para examen 02 junio 2026 
Aplicación de examen 04 junio 2026 

 
Área Administrativa Correo Electrónico 

Coordinación de Peritos peritostsj@tribunalqro.gob.mx 
 

Instituto de Especialización 
Judicial 

 
inscripciones.cursos.iej@tribunalqro.gob.mx 

Dirección de Finanzas  planeacion@tribunalqro.gob.mx 
(solicitud de factura) 

mailto:peritostsj@tribunalqro.gob.mx
mailto:planeacion@tribunalqro.gob.mx


AVISO DE PRIVACIDAD 

El Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, informa a los 
participantes que el propósito del tratamiento de los datos personales inscritos en presente 
documento, tiene como finalidad cumplir con los requisitos administrativos que permitan 
desarrollar las funciones de éste y de la Coordinación de Peritos y Auxiliares de la Administración 
de Justicia y el Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, 
inherentes a su derecho de contar con evaluaciones admisiones y promociones, dentro de 
procesos de selección en el servicio judicial de carrera; así como a su formación, actualización, 
profesionalización y desarrollo académico. De igual forma, se indica que en el caso de aquellos 
datos personales que requieran del consentimiento del titular, podrá manifestar su negativa para 
su tratamiento en las oficinas de la Dirección de este Instituto ubicado en Circuito Moisés Solana, 
número 1001, en la colonia Prados del Mirador, Querétaro, Querétaro, lugar en donde podrá 
consultar el aviso de privacidad integral complementario al presente. Aun en el caso de que no 
ejerza su derecho de oposición, en la eventual versión pública que se llegase a realizar, se 
suprimirán la información confidencial y datos personales sensibles que pueda contener. Por lo 
anterior, deberá entenderse como consentimiento expreso del tratamiento de los datos 
personales, a la firma del presente documento, de conformidad con los artículos 6o., Base A y 
16, segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
correlacionados con el Artículo 20, 21, 22, 27 y 28 de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligado, en armonía con los artículos 3 fracción II, IX, X, XXVIII 
y XXIX, 11, 12, 16 fracciones I, IV, V y VIII, 20, 21, 59, 60, 61, 64, 65, 73, 74 y 75 de la Ley de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro; así como con 
los artículos 111 y 115 de la Ley de Transparencia. 

El Secretario Técnico, Carlos Alberto Mendoza Rangel, con fundamento en el artículo 145 
fracciones I y IX de la ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA, que 
esta convocatoria CR-01/2026 relativa al CURSO DICTÁMENES PERICIALES 2026, fue emitida 
de manera unánime por el Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro, integrado por el Magistrado Presidente Braulio Guerra Urbiola, así como por los 
Consejeros Enrique López Castro, César Manuel Segura Tirado, Cesar Israel Soto Campos y Sofia 
Valeria González Campos, en la sesión del día 01 de abril de 2026. Santiago de Querétaro, 
Querétaro, 07 de abril de 2026. Rubrica.           


